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Resumen: Diferenciar distintos tipos de cursos de agua en la red fluvial es un 
proceso clave de la aplicación de la Directiva 2000/60/CE a la determinación de 
la calidad ecológica de  los ríos. Se aporta iin sencillo método de  tipificación 
basado en criterios hidromorfológicos y apoyado en los descriptores que pro- 
pone la Directiva. Se establecen tres grandes grupos de criterios de tipificación: 
topográficos, hidrocliiiiáticos y geomorfológicos. A continuación se desarrolla un 
proceso de siinplificación que desemboca en la definición de 13 tipos básicos 
aplicables a la red fluvial aragonesa. 

Palabras clave: sistemas fluviales, variables l-iidroinorfológicas, corredores ribe- 
r e ñ o ~ ,  Directiva 2000/60/CE, Aragón. 

Abstract: Classification of the different types of rivers and streains is a key pro- 
cess in the application of the Directive 2000/60/EC to determine the ecological 
quality of rivers. We report a simple iuethod of cliaracterization based on hydro- 
niorphological standards and on tlie description criteria proposed by the 
Directive. Three overall groups of characterization criteria are establislied: topo- 
graphical, hydroclimatic and geomorphological. After that a simplification pro- 
cess is performed, leading LO the definition of 13 basic types applicable to the 
Aragonese drainage network. 
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1. Introducción 

Los ríos son sistemas naturales enormemente dinámicos y complejos. Su principal 
función es el transporte de agua, sedimentos y nutrientes, pero además conforman espa- 
cios lineales de gran valor ecológico, paisajístico y territorial, auténticos corredores que 
enlazan montañas y tierras bajas. Por tanto, la red fluvial, los ríos o sistemas fluviales, 
constihiye un elemento clave en la dinámica ambiental y en la planificación territorial. 

La comunidad autónoma de Aragón se localiza en el Nordeste de la Península 
Ibérica. Se trata de un territorio de interior y con notables contrastes climáticos y alti- 
tudinales, en f~lnción de tres grandes unidades de relieve: Pirineos al Norte, 
Depresión del Ebro en el centro y Cordillera Ibérica al sur. La aridez del sector cen- 
tral hace que los sistemas fluviales adquieran un notable papel en el territorio, siendo 
muy compleja la gestión del agua en la región. 

La tipificación de los sistemas fluviales de un territorio es un paso previo impres- 
cindible para la posterior determinación de su estado ecológico. Consiste en tipificar, 
clasificar y caracterizar para aportar una información clave de cada uno de los tramos 
de la red fluvial aragonesa, así como para fijar los puntos de muestre0 de los distin- 
tos parárnetros, definir los tramos representativos y establecer las condiciones de refe- 
rencia específicas de cada tipo. 

Teniendo en cuenta la complejidad del funcionamiento dinámico e integrado de 
los sistemas fluviales desde una perspectiva hidrológica, geomorfológica y ecológica, 
se ha considerado conveniente utilizar como criterios de tipificación diversos pará- 
metros que constituyen a su vez indicadores de dicho f~incionamiento y que están 
recogidos en el anexo 11 de la Directiva 2000/60/CE. 

La tipificación ha puesto de manifiesto, ante todo, la enorme diversidad de los sis- 
tenlas fluviales aragoneses, diversidad tanto ecológica (ecodiversidad) como paisajís- 
tica, así como más estrictamente biótica (biodiversidad) y geoinorfológica. En suma, 
los sistemas fluviales de Aragón constituyen un patrimonio natural de primer orden, 
y con la aplicación de la Directiva puede avanzarse en su mejora ambiental y en su 
conservación corno espacio natural. 

2. Antecedentes para el diseño metodológico 

No existe en la actualidad una metodología en el trabajo de tipificación aceptada 
unánimemente o reconiendada por la propia Comisión Europea. De hecho, las úni- 
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cas recomendaciones publicadas hasta el momento son las del documento de la 
Comisión Guidance standard CEN TC 230/WG 2/TG 5: N . 2  (mayo de 2002) y las del 
grupo de trabajo 2.3 REFCOND, que lanzó en julio de 2002 su primera versión del 
Guidance on establishing reference conditioizs and ecological status class bou?zda~es 
for inland surface waters (Wallin et al., 2002). 

Sin embargo, la tradición en el estudio de los sistemas fluviales es larga y fructí- 
fera, constituyendo uno de los temas más tratados por las ciencias ambientales. 
Centrándonos en los antecedentes más directos, en los que en mayor medida nos 
podemos apoyar para crear una metodología actualizada y adaptada, no se pueden 
olvidar los innumerables intentos clasificatorios de cursos fluviales desarrollados 
sobre criterios geomorfológicos. Así, son clásicas la clasificación de Leopold y 
Wolman (1957) -cauces rectos, trenzados y meandriformes- y la tipificación de 
Schu~nm (1963, 19771, basada en la estabilidad del canal (estables, que erosionan o 
que depositan), la carga sedimentaria (de fondo, en suspensión o mixta) y las dimen- 
siones del canal. Complejas pero muy interesantes y aplicables clasificaciones a par- 
tir de fotografía aérea se llevaron a cabo en Canadá por Kellerhals et al. (1972, 1976), 
Galay et al. (1973) y Mollard (1973). Otras más recientes son las descriptivas de Brice 
y Blodgett (1978), Church y Rood (1983), Mosley (1987), Nanson y Croke (1992) o 
Downs (1995). Una de las clasificaciones más completas y aplicables a la ordenación 
es la que propone Rosgen (19941, que combina criterios hidrológicos, geomorfológi- 
cos y ecológicos. 

En los últimos años el interés por tipificar y clasificar ha dado un salto desde el 
ámbito científico al técnico, ya que en la mayoría de los países desarrollados han apa- 
recido planes de ordenación, programas de conservación o normativas diversas que 
afectan a cauces y riberas. Como los sistemas fluviales son enormemente diversos 
entre sí, era necesario simplificar esta realidad estableciendo tipos, para posterior- 
mente aplicar a cada tipo un modelo de gestión o de actuación. Entre las numerosas 
iniciativas científico-técnicas que han tratado de tipificar-clasificar cursos fluviales 
podemos destacar las norteamericanas "River Habitat Survey" (RHS), "System for 
Evaluating Rivers for Conservation" (SERCON) o "Rapid Stream Assessment 
Technique" (RSAT), la inglesa "Stream reconnaissance" (Thorne, 1998) o la francesa 
"SEQ-Physique" (Systeme dlEvaluation de la Qualité Physique des Cours d'Eau), pro- 
pugnada por las Agences d'Eau pero con resultados muy discutidos (Tartar, 2001). La 
más interesante y aprovechable, desde nuestro punto de vista, es la iniciativa austra- 
liana del "River Styles Framework" (Brierley y Fryirs, 2000; Fryirs y Brierley, 2001; 
Brierley et al., 2002), herramienta con base geomorfológica desarrollada en el Dpt. of 
Physical Geography de la Macquaire University. 

Paralelamente a estas propuestas hay numerosas iniciativas que aportan criterios 
o métodos de valoración interesantes, como por ejemplo los distintos índices de cali- 
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dad de espacios ribereños: QBR (Qualitat del Bosc de Ribera), QHEI (Qualitative 
Habitat Evaluation Index), RCE (Riparian, Cl-iannel and Environmental Inventory) o 
ISC (Index of Stream Condition), que incluyen criterios hidromorfológicos. Por otro 
lado, en España existe un antecedente de trabajo: la tipificación propuesta por Prat y 
Munné (1999) para la cuenca del Ebro. 

3. Criterios de tipificación 

De acuerdo con la Directiva 2000/60/CE, la tipificación consiste en clasificar una 
red hidrográfica en tipos de ríos en función de diversos criterios y variables, con 
objeto de diseñar la red de seguimiento del estado ecológico y fijar las condiciones 
de referencia. 

Un primer paso consiste en fijar los criterios de tipificación. Para ello hay, por un 
lado, que respetar los que recoge la Directiva (en los sistemas A y B de su anexo 11) 
y por otro, aprovecliando la capacidad de maniobra que la Directiva permite, utilizar 
algunos parámetros que son indicadores del complejo funcionamiento dinámico e 
integrado de los sistemas fluviales desde una perspectiva hidrológica, geomorfológica 
y ecológica. Desde nuestra experiencia, la tipificación debe basarse fundamental- 
mente en criterios hidromorfológicos, máxime teniendo en cuenta que posterior- 
mente lo que se va a valorar es el estado ecológico a partir de indicadores funda- 
mentalmente biológicos. 

Así pues, fue preciso analizar en primera instancia los descriptores obligatorios y 
optativos de los sistemas A y B del apartado 1.2.1 del Anexo 11 de la Directiva 
2000/60/CE, así como otros parámetros no recogidos en la misma! procediéndose a 
una progresiva selección de criterios de tipificación. Igualmente se atendió a las 
recomendaciones emanadas del docun~ento Guidance standard CEN TC 230/WG 
2/TG 5: N32. 

3.1. Los sistemas A y B del anexo II de la Directiva 2000/60/CE como base de 
tipificación 

El objetivo de los descriptores que se incluyen en los sistemas A y B del anexo 11 
es garantizar que se puedan derivar con fiabilidad las condiciones biológicas de refe- 
rencia de cada uno de los tipos de río. La Directiva señala en concreto lo que se 
expone en el cuadro 1. 
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Cuadro 2. Descriptores del sistema A. 

- En Geología el tipo "orgánico" no tiene sentido en el territorio aragonés. Habría, 
en cambio, que incluir tipos adicionales: "evaporítico", "detrítico", "mixto" ... 

Tipología fijada 

Región ecológica 

Tipo 

Los descriptores o parámetros del sistema B se recogen en el cuadro 3. 

Descriptores 

Regiones ecológicas que figuran en el mapa A del anexo Xi 

Tipología en función de la altitud 
alto S 0 0  m 
altura media 200 a 800 tn 
tierras bajas <200 m 

Tipología según el tamaño en función de la superficie de la cuenca de alimentación 
pequeño 10-100 kin2 
mediano >lo0 a 1000 kin3 
grande >lo00 a 10000 km2 
muy grande >lo000 km3 

Geología 
calcáreo 
silíceo 
orgánico 

Cuadro 3. Descriptores del sistema B 

Fuente: Directiva 2000/60/CE, anexo II 

Fuente: Directiva 2000/60/CE, anexo II 

12 

Caracterización alternativa 

Factores obligatorios 

Factores optativos 

Factores físicos y químicos que determinan las características del río o parte 
del río y, por ende, la estructura y composición de la comunidad biológica 
altitud 
latitud 
longitud 
geología 
tamaño 
distancia desde el nacimiento del río 
energía de flujo (función del caudal y de la pendiente) 
anchura media del agua 
profundidad media del agua 
pendiente media del agua 
forina y configuracion del cauce principal 
categoría según la aportación fluvial (caudal) 
forina del valle 
transporte de sólidos 
capacidad de neutralización de ácidos 
con~posición inedia del sustrato 
C ~ O N ~ O S  

oscilación de la temperatura del aire 
temperatura media del aire 
precipitaciones 
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En relación con la aplicación de este sistema B hay varias cuestiones a definir o 
aclarar: 

- Los factores obligatorios reproducen básicamente los descriptores del sistema 
A. Altitud, latitud y longitud pueden entenderse coino coordenadas de locali- 
zación, por lo que se georreferenciarían a los puntos de inicio y final de cada 
tramo fluvial. El factor geología puede aplicarse del mismo modo que en el sis- 
tema A o bien establecer una escala más diversa que permita definir mejor los 
caracteres geológicos de la cuenca vertiente. El factor "tamaño" se refiere a la 
superficie de la cuenca vertiente en cada curso o tramo de aplicación. 

- Los factores optativos, como su propio nombre indica, requieren una selección 
interna, por lo que algunos de ellos pueden ser desechados. Se definen a con- 
tinuación uno por uno: 

Distancia desde el nacimiento del río: es un parámetro básico que hay que referir 
a los puntos inicial y final de cada tramo. No obstante, es un parámetro caracteriza- 
dor pero no tipificador, ya que pierde relevancia en el momento en que se dividen 
los cursos de agua en tramos o sectores funcionales internamente homogéneos. 

Energía de flujo (función del caudal y de la pendiente): puede emplearse el pará- 
metro "potencia específica en bankfull" (Q), que se obtiene (en vatios/m2) de 
acuerdo con la fórmula: 52 = p g Q, S / w, siendo p la masa volumétrica del agua 
(1.000 kg/m3), g la aceleración de la gravedad (9,8 m/s2), Q, el caudal bankfull (n13/s), 
S la pendiente local (m/m) y w la anchura bankfull (m). 

Anchura media del agua: no puede referirse al caudal circulante puntual (en el 
momento de observación), sino que habrá que trabajar con la situación de ba?zkfz~ll 
(Williams, 1978), estimando la anchura media que alcanza en cada tramo. 

Profundidad media del agua: del mismo modo que la anchura, hay que referirla a 
la situación bankfull y establecer un valor medio para el tramo. 

Pendiente media del agua: se calculará el desnivel y la pendiente media del tramo. 

Forma y configuración del cauce principal: se refiere a la geomorfología del cauce, 
factor caracterizador fundamental, y puede resolverse mediante clásicas clasificacio- 
nes de tipos o estilos fluviales apoyadas en la sinuosidad y en la subdivisión o no de 
canales. 

Categoría según la aportación fluvial (caudal): el caudal medio real o estimado es 
otro parámetro clasificatorio básico. No obstante, probablemente sean más útiles para 
tipificar el caudal específico y el tipo de régimen hidrológico. 
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Forma del valle: carácter morfológico que condiciona en mayor medida a la 
anchura y desarrollo del corredor ribereño que a la masa de agua. Introduce u11 valor 
más paisajístico que funcional, por lo que puede considerarse un factor descriptor 
secundario. 

Transporte de sólidos: es una de las funciones básicas de los sistemas fluviales, aun- 
que es difícil de evaluar. Una posibilidad sería medir en cada tramo el centilo o blo- 
que transportado más grueso, pero como indicador daria, teóricamente, un resultado 
equivalente al cálculo de la potencia específica del flujo en bankfull. Otras posibilida- 
des más costosas consistirían en realizar análisis granulornétricos y morfométricos de 
sedimentos, o bien tomar muestras de materiales en suspensión en cada punto. 

Capacidad de neutralización de ácidos: básicamente puede entenderse como la 
cantidad de ácido que puede absorber el agua sin cambiar su pH, y se mediría en  
laboratorio a partir de muestras de campo. 

Composición media del sustrato: granulometrías dominantes en el lecho del cauce. 
Su análisis requiere trabajo de campo y una definición previa del nivel de detalle. 

Cloruros: concentración de cloruros en el agua, igualmente se mediría en labora- 
torio a partir de muestras de campo. 

Oscilación de la temperatura del aire: puede referirse a la oscilación térmica anual 
o a la diaria. Puede ser un parárnetro interesante para el estado de los seres vivos 
acuáticos, pero se carece de datos suficientes para aplicarlo a cada tramo fluvial y no 
aportaría nada el tomar medidas puntuales en el trabajo de campo. 

Temperatura media del aire: se plantea la duda de si se refiere a la de la cuenca o a 
la del tramo o punto de inuestreo. A escala de Aragón no parece un indicador intere- 
sante, ya que el principal condicionante es la altitud, parámetro ya recogido más arriba. 

Precipitaciones: la pluviometría sobre la masa de agua o en la cuenca no se con- 
sidera un parámetro interesante ni fácil de evaluar, ya que puede ser mejor repre- 
sentado por el propio caudal, absoluto o específico. 

3.2. Selección de criterios de tipificación 

Los trabajos de tipificación deben servir de apoyo a la valoración de los diferen- 
tes indicadores que lleven a la determinación del estado ecológico de los ríos de una 
región o cuenca. Dado que el objetivo final es esa evaluación del estado ecológico, 
es fundamental establecer a priori cuáles son los caracteres que definen o aportan 
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una valoración alta de dicho estado ecológico en un cisterna fluvial. Desde nuestro 
punto de vista y experiencia, esos caracteres son los siguientes: cotitinuidad, natu- 
ralidad, coiuplejidüd y dinámica, que definen la funcionalidüd como sistema hidro- 
morfológico y ecológico, más singularidad u originalidad en el contexto aragonés y 
europeo. 

Atendiendo a los valores citados, es preciso desarrollar una prof~~nda  reflexión 
sobre los criterios y descriptores más indicados para la tipificación, ya que resulta 
inviable apoyarse en todos. De hecho, para su efectividad y utilidad consideramos 
que de la tipificación no deberían resultar n15s de una decena o una quincena de 
tipos, sin descartar la posibilidad de diferenciar subtipos a posteriori para deterrnina- 
dos objetivos concretos. 

Si se aplicara estrictamente el sistema A, o su equivalente los factores obligatorios 
del sistema B, el resultado de combinar los diferentes criterios daría lugar como 
mínimo a una tipificación en 96 tipos, ya que en Aragón se dan dos regiones ecoló- 
gicas, cursos fluviales en los tres niveles de altitud (> 800 m, 200-800 m, < 200 m), 
cuencas de todos los tamaños (< 100 km2, 100-1.000 km2, 1.000-10.000 km2 y > 10.000 
km2) y con complejas litologías (geología calcárea o silícea, pero también al menos 
detrítica y mixta). 

Resultan demasiados tipos -una prueba más de la diversidad de Aragón- y en la 
mayoría de los casos no quedarían bien definidos. No parece recomendable, por 
tanto, ceñirse a estos criterios de forma estricta, ya que no parecen muy apropiados 
para el territorio aragonés, bien porque han sido diseñados a partir de ejemplos de 
otros países europeos, bien porque se ha pensado en su aplicación a escala de gran- 
des estados. Parece imprescindible desecl~ar algunos criterios y, sobre todo, tomar 
nuevos criterios desde los factores optativos del sistema B. Ahora bien, tal como se 
ha señalado, éstos presentan en algunos casos problemas de ambigüedad y de sola- 
pamiento entre si. 

Sintetizando, todos los factores del sistema B (tanto obligatorios como optativos) 
pueden ordenarse en tres grandes grupos: 

a) Factores topográficos: altitud, latitud, longitud, tarnaño de cuenca, distancia 
desde el nacimiento, pendiente. 

b) Factores hidroclimáticos: caudal, temperatura, precipitaciones, capacidacl de 
neutralización de ácidos. cloruros. 

c) Factores geomorfológicos: geología, energía del flujo, anchura, profundidad. 
morfología del cauce y del valle, transporte de sólidos, composición media del 
sustrato. 
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3.2.1. Factores topográficos 

Entre ellos la altitud es el más importante, ya que ofrece una gradación ecológica 
y está relacionado con el perfil longitudinal de los ríos. Sin embargo, requiere una 
adaptación al territorio aragonés: 

- Por debajo de la cota 200 m, fijada en la Directiva, hay muy pocos cursos flu- 
viales y no son diferentes de  otros tramos por encima de dicha cota; por tanto, 
hemos decidido no tenerla en cuenta en la tipificación. 

- En cambio, la cota 800 m puede y debe ser mantenida como criterio intere- 
sante, ya que en Aragón viene a separar bastante bien los cursos de las áreas 
montañosas pirenaica e ibérica respecto de aquellos de los somontanos y zona 
central de la Depresión del Ebro. 

- Teniendo en cuenta las altitudes elevadas que se alcanzan en nuestra comuni- 
dad, se ha creído conveniente añadir otra cota que separara la media montaña 
de la alta montaña. La más adecuada ha resultado ser la cota 1.200 m, por 
encima de la cual se encontrarán las cabeceras con mayor pendiente y proce- 
sos de conexión con vertientes activas (canchales, debrisJow, etc.). 

Se estudió la posibilidad de añadir el factor pendiente para matizar la altitud, pero 
aportaba poco y, por otro lado, es un factor con un fiel reflejo en la geomorfología 
del cauce. El tamaño de cuenca nos pareció desde el primer momento un factor poco 
relevante por solapamiento, ya que tiene un fiel reflejo en el caudal. En cuanto a los 
factores latitud, longitud y distancia desde nacimiento, los hemos considerado carac- 
terizadores, pero no tipificadores. 

En suma, se proponen tres tipos en función de la topografía: 

Al) Cursos de alta montaña, por encima de 1.200 m. 

A2) Cursos de montaña media, entre 800 y 1.200 m 

A3) Cursos medios y bajos, por debajo de 800 m. 

3.2.2. Factores hidroclimáticos 

Entre todos ellos el caudal es, con mucho, el más relevante. Además, los otros 
criterios deben ser desechados: temperatura y precipitaciones en la cuenca porque 
van a tener una respuesta en forma de caudal, y capacidad de neutralización de áci- 
dos y cloruros porque no se dispone de datos suficientes y sería preciso un trabajo 
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de campo excesivamente costoso para los resultados a obtener. Ahora bien, más 
interesante como criterio que el caudal absoluto parece el caudal específico 
(l/s/km2), ya que da una idea del déficit hídrico de  cada cuenca. Además de estos 
cursos definidos por su caudal específico se ha añadido un cuarto tipo para los de 
caudal esporádico. 

Q1) Cursos de caudal alto, con un caudal específico superior a 15 l/s/km2 

Q2) Cursos de caudal medio, con caudal específico entre 5 y 15 1/s/km2 

43) Cursos de caudal bajo, con un caudal específico inferior a 5 l/s/km2 

Q4) Torrentes y ramblas de caudal esporádico 

Q5) Cursos de caudal y régimen hidrológico muy alterados antrópicamente, 
que han sido reclasificados como masas de  agua artificiales o muy modi- 
ficadas 

Otros descriptores del funcionamiento hidrológico podrían ser empleados como 
criterios, como por ejemplo el régimen estaciona1 y la irregularidad interanual, ya que 
son indicadores fundamentales y parámetros con gran valor comparativo y diferen- 
ciador entre cuencas, incluso si se encuentran próximas. Sin embargo, sólo dispone- 
mos de datos reales en las estaciones de aforo, por lo que en el resto de la red hay 
que estimarlos. Además, resultarían muchos tipos, debido a la diversidad de casos. 
Ahora bien, en Aragón se registra una división muy clara entre dos funcionamientos 
hidroclimáticos generales: 

P) Cursos de funcionamiento hidroclimático pirenaico, con caudales altos inver- 
nales-primaverales y escasa irregularidad interanual. 

1) Cursos de funcionamiento hidroclimático ibérico, con caudales altos otoñales- 
invernales y fuerte irregularidad interanual, así como intermensual por los pro- 
fundos estiajes. 

En la tipificación realizada se ha priorizado este criterio a la hora de diferenciar 
los tipos, mientras el caudal específico se ha empleado para establecer subtipos. 

3.2.3. Factores geomorfológicos 

Entre los que aparecen en los sistemas A y B de la Directiva nos parecen funda- 
mentales las morfologías del valle y del cauce, ya que son resultado de toda la diná- 
mica hidromorfológica pretérita y actual y, por tanto, fieles indicadores del funciona- 
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miento del curso fluvial como sistema. En cambio, los restantes factores que propone 
la Directiva no son útiles para una tipificación básica. Así, los factores geología y coln- 
posición media del sustrato podrían servir, en todo caso, para establecer subtipos en 
casos muy claros de cauces primarios. Pero los principales ríos han recorrido tal 
diversidad de terrenos que no pueden clasificarse en función de dichos parámetros. 
Los factores energía del flujo, anchura, profundidad y transporte de sólidos son muy 
interesantes en la caracterización y útiles para valorar la dinámica actual del sistema, 
pero requieren un arduo trabajo de campo que los hace inconvenientes para esta fase 
de tipificación. 

Las tipologías de cauces y valles son muy variadas, por lo que es precisa una nota- 
ble simplificación. Para lograr la misma se ha pensado en las consecuencias bióticas, 
es decir, se ha observado especialmente en qué medida cauce y valle permiten el 
desarrollo de un corredor ribereño. La geomorfología del cauce -para algunos auto- 
res el "estilo fluvialn- es un indicador fundamental del funcionamiento de todo el sis- 
tema fluvial, ya que representa la respuesta a la circulación de materia y energia por 
la red de drenaje. Para la diferenciación definitiva de estos tipos es in~prescindible el 
trabajo de campo, pero en una tipificación básica debe ser suficiente con su com- 
probación en fotografías aéreas. Pueden distinguirse cinco grandes tipologías y en 
algunos casos diversas variantes: 

G1) Cursos encajados, que prácticamente carecen de corredor ribereño por la 
estrechez del fondo de valle. 

G1-1) Cursos encajados en V, es decir, en valles de perfil transversal en 
forma de V. 

G1-2) Cursos encajados en cañón, es decir, en prof~~ndos valles de paredes 
verticales o próximas a la verticalidad. 

G2) Cursos con ribera (de menos de 300 rn de anchura) en valles moderada- 
mente abiertos. 

G2-1) Cauces poco sinuosos, con índice de sinuosidad inferior a 1,25. 

G2-2) Cauces meandriformes, con índice de sinuosidad superior a 1,25 y 
escaso material grueso. 

G2-3) Cauces meandriformes con barras, con índice de sinuosidad superior 
a 1,25 y abundante material grueso en barras laterales. 

G2-4) Cauces trenzacios, con subdivisión en islas y brazos, con abundante 
material grueso. 

G2-5) Cursos de ribera eliminada o muy constreñida por ocupación antró- 
pica. 
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G3) Cursos con extenso corredor ribereño (más de 300 rn de anchura) en un 
amplio llano de inundación dentro de anclios valles en artesa. 

G3-1) Cauces trenzados muy extensos. 

G3-2) Cauces de transición a meandriforines muy extensos, con barras e 
islas en un corredor ribererio ruarcadarnente sinuoso-meandrifome. 

G3-3) Cursos nieandrifornies libres, que divagan sobre un extenso llano de 
inundación. 

G4) Artesas glaciares, valles de fondo plano y paredes escarpadas 

G4-1) Cauces meandriformes o anastomosados, con dominio de material 
fino. 

G4-2) Cauces trenzados, con aburidante material grueso. 

G5) Ramblas de llano de inundación encajado y cauce complejo, así como otras 
rnorfologías menores (tollos, surcos, rills.. .l. 

G6) Cauces de morfología totalmente alterada por embalsamiento (G6-1) o 
canalización (G6-2). Los casos que responden a este tipo se han reclasifi- 
cado como niasas de agua artificiales o muy modificadas. 

4. Tipificación básica 

Así pues, definitivamente se han elegido como criterios de tipificación la altitud, 
el funcionamiento hidroclimático general, el caudal especifico y la geomorfología del 
cauce y del valle. A partir de la combinación de los criterios seleccionados se han 
establecido 12 tipos y 79 subtipos, tal como se especifica en el cuadro 4. 

Habría que añadir un tipo 13 para los cursos de agua muy modificados, que con- 
tarían con los siguientes subtipos: 

G6-1) Embalsados 

G6-2) Canalizados 

Q5) De caudal y régimen hidrológico muy alterados antrópicamente 

G6-2.Q5) Canalizados y con caudal y régimen hidrológico muy alterados antrópi- 
camente 
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Cuadro 4. Tipos y subtipos resultantes del proceso metodológico y aplicables a los cursos 
fluviales de Aragón. 

r\O 

1 

2 

3 

CÓDIGO 

A1.P.Ql 

A2.P.Gl 

A2.P.G2 

TIPO 
DENOMINACI~N 

CURSOS DE ALTA 
MONTARA PIRENAICA 

CURSOS DE MONTARA 
MEDIA PIRENAICA 

ENCAJADOS 

CURSOS DE MONTAÑA 
MEDIA PIRENAICA 

CON RIBERA 

A2.P.G3-1.Q1 

A2.P.G3-2.Q1 

A2.P.G3-2.Q2 

A2.1.Gl-1.Q2 

4 

5 A2.I.Gl CURSOS DE MONTARA Encajados en V con caudal medio 

A2.P.G3 

-- 

MEDIA IBÉRICA A2.I.Gl-1.43 

ENCAJADOS A2.I.Gl-1.Q4 

42.I.Gl-2.Q2 

A2.I.Gl-2.Q3 

c ó i ~ i c o  
A1.P.Gl-1.Q1-2 

A1.P.Gl-1.Q4 

A1.P.Gl-2.Q1-2 

Al.P.G4-1.Ql-2 

A1.P.G4-2.Q1-2 

A2.P.Gl-1.Q1 

A2.P.Gl-1.Q2 

AZ.I>.Gl-1.Q3 

A2.P.Gl-1.Q4 

A2.P.Gl-2.Q1 

A2.PGl-2.Q2 

A2.P.Gl-2.Q3 

A2.P.G2-1.Q1 

A2.P.G2-1.Q2-3 

A2.P.G2-2.Q1 

A2.P.G2-2.Q2-3 

A2.P.G2-3.Q1 

A2.P.G2-3.Q2-3 

A2.P.G2-4.Q1 

A2.P.G2-4.Q2-3 

A2.P.G2-j.Q1 

A2.P.G2-j.Q?-3 

SUBTIPO 

6 

D E N O A I I N A C I ~ N  

Encajados cn V 

Encajados en cañón 
Artesas calice meandriforine 
Artesas ccn cauce trenzado 

Encajados en V 

Encajados en cañón 

Poco sinuosos 

Meandriformes 

Meandriformes con barras 

Trenzados 

Ribera eliminada 

CURSOS DE MONTARA 
MEDIA PIRENAICA 
CON CORREDOR 

KIBERENO EXTENSO 

con caudal alto o medio 
torrentes 
con caudal alto o medio 
con caudal alto o medio 

con caudal alto o inedio 

con caudal alto 

con caudal medio 
con caudal bajo 
torrentes 
con caudal alto 

con caudal inedio 
con caudal bajo 

con caudal alto 

con caudal medio o bajo 
con caudal alto 
con caudal medio o bajo 
con caudal alto 
con caudal medio o bajo 

con caudal alto 
con caudal medio o bajo 

con caudal alto 
con caudal inedio o bajo 

A2.I.G2 

Trenzados 
De transición a iiieandriforine 

con caudal alto 
con caudal alto 
con caudal medio o bajo 

CURSOS DE MONTANA 
MEDIA IBÉRICA 

CON RIBERA 

Poco sinuosos 

Meandriformes 

R/leandriforines con barras 

Trenzados 

Ribera eliminada 

con caudal medio 
con caudal bajo 
con caudal ~ n e d i o  
con caudal hajo 
con caudal medio 

con caudal bajo 
con caudal medio 
con caudal bajo 

con caudal medio 
con caudal bajo 

A2.1.G?-1.Q2 

A2.I.G2-1.Q3 

A2.I.GZ-2.Q2 

A2.I.G2-2.Q3 

AZ.I.G2-3.Q2 

Ai.I.G2-3.Q3 

A2.I.G2-4.Q2 

A2.I.G2-4.Q.3 

A2 I.G2-j.Q? 

A2.I.GZ-5.Q3 
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nidos. Para ello es preciso dividir dicha red en sectores funcionales internamente 
homogéneos y claramente diferenciados entre sí (Arnoros y Petts, 1993). Los criterios 
básicos para establecer esta tramificación deberían ser pendiente, geomorfología del 
cauce y del valle (estilo fluvial) y caudal, tanto de acuerdo con la experiencia de los 
miembros del equipo como según las recomendaciones del Guidance standard CEN 
TC 230/WG 2/TG 5:  N32. Los tramos son la base para establecer puntos de rnuestreo 
y para las clasificaciones, análisis y valoraciones posteriores. Esta tipificación, basada 
f~indamentalmente en criterios hidromorfológicos, servirá de base para la definición 
de tipos fluviales caraterizados posteriormente mediante parámetros ecológicos. En 
definitiva, esta tipificación será útil tanto para la caracterización de los cursos fluvia- 
les en Aragón, como para la valoración de su actual estado ecológico y su segui- 
miento en el futuro. 
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